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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

29 DE OCTUBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el memorial que antecede acreditando 
diligenciamiento de oficios y pago de caución. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 28 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:            Ejecutivo  

  RADICADO:     630014003005-2019-00495-00 
 
Para los fines legales pertinentes, SE INCORPORA al expediente los documentos 
allegados por el apoderado de la parte actora constatando que radicó el oficio de embargo 
de cuentas del demandado ante las entidades bancarias y a su vez, SE REQUIERE a 
dicha parte a fin de que procure la emisión de la respuesta oportuna aportándola al 
proceso en el término de diez (10) días siguientes a la notificación por estado del presente 
auto.  
 
Atendiendo la solicitud de información sobre respuesta sobre medidas cautelares, SE 
ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que remita de manera 
inmediata copia del expediente digital al correo electrónico juanjara75@gmail.com 
para que el abogado de la parte actora revise las actuaciones de su interés.  
 
Ahora bien, el extremo demandado allega la caución exigida en auto adiado al 27 de 
agosto de 2021 para evitar que se materialicen los embargos solicitados por la parte 
demandante; no obstante, la misma SE CALIFICA insuficiente, por cuanto no trae 
inmersa la firma del tomador y no se acredita que en efecto haya sido pagada por el 
interesado; además, en el objeto del contrato señala que garantiza el pago del crédito y 
las costas dentro de los diez días siguientes al fallo desfavorable del demandado, cuando 
la misma debe amparar desde el mismo instante de su constitución y no solo cuando se 
surta el fallo desfavorable; pues se itera que conforme al artículo 602 del Código General 
del Proceso la caución se presta por parte del ejecutado para evitar que se practiquen 
embargos y secuestros solicitados por el ejecutante o acceder al levantamiento de las 
cautelas ya decretadas y es precisamente esto lo que debe consignarse en la póliza.  
 
Así las cosas, como la póliza No. NB–100341434 que fue adquirida por el extremo 
demandado a través de la Compañía Mundial de Seguros S.A. no se ajusta a derecho, SE 
NIEGA la solicitud de levantamiento de medidas cautelares.  
 
SE DEJA EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio procedente del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. mediante el cual da cuenta que se registró el embargo de las cuentas 
del demandado pero obran 25 medidas cautelares vigentes comunicadas con anterioridad.  
 

NOTIFÍQUESE 
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Diego Alejandro Arias Sierra 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Armenia - Quindío 
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